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xo del Decreto 113/1988, de 23 de julio, y del artículo
2 en cuanto se refiere a la parte del anexo anulado; sin
expresa condena en costas.

Publíquese el fallo de esta sentencia en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a los efectos previstos en el artículo 72.2
de la Ley Jurisdiccional 29/1998, de 13 de julio.

Asimismo ha dictado auto de aclaración, en fecha 20
de mayo de 2008, que contiene la siguiente parte dis-
positiva:

LA SALAACUERDA:

Rectificar el error material en que se ha incurrido en
la sentencia de 13 de febrero de 2008, dictada en el re-
curso de casación nº 7075/2004, y donde se dice en el
Fallo de la Sentencia “recurso de casación nº7075/2006”,
debe decir “recurso de casación nº 7075/2004”.

Publíquese este acuerdo en el Boletín Oficial de Ca-
narias a los efectos previstos en el artículo 72.2 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Presidente: Excmo. Sr. D. Fernando Ledesma Bar-
tret; Magistrados: Excmo. Sr. D. Óscar González Gon-
zález; Magistrados: Excmo. Sr. D. Manuel Campos Sán-
chez-Bordona; Excmo. Sr. D. Eduardo Espín Templado;
Excmo. Sr. D. José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat.

Juzgado Mercantil nº 1
de Las Palmas de Gran Canaria

2373 EDICTO de 20 de mayo de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000129/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En el procedimiento autos de juicio ordinario
nº 129/06, seguidos a instancia de Riviera Blu-
men Hispania, S.L., representada por el Procurador
Alfredo Crespo Sánchez bajo la dirección letra-
da de Rosa Romero Rodríguez contra Melchor Gar-
cía Fuentes, en situación procesal de rebeldía, y
Manuel Correa Alonso, desistido procesalmente,
en el Juzgado de lo Mercantil nº 1, de Las Pal-
mas de Gran Canaria se ha dictado la Sentencia
de fecha 9 de abril de dos mil ocho cuyo fallo li-
teral es el siguiente: 

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la
entidad Riviera Blumen Hispania, S.L., repre-
sentada por el Procurador Alfredo Crespo Sánchez
contra Melchor García Fuentes y Manuel Correa
Alonso, condeno a los demandados al pago a la
entidad actora de la cantidad de 41.172,12 euros,

más los intereses legales desde la presentación de
la demanda y costas.

Esta resolución no es firme, contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial en el plazo de cinco días des-
de su notificación. 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la pre-
sente resolución, estando su S.Sª. la Juez que la
dictó celebrando audiencia pública.

La cual ha sido rectificada por auto de fecha
24 de abril de 2008, cuya parte dispositiva lite-
ral es la siguiente

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica la Sentencia de fecha 9 de abril de
2008, en el sentido de suprimir del fallo de la mis-
ma a Manuel Correa Alonso, manteniéndose el res-
to de la resolución. 

Esta resolución no es firme, contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo
acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el siguiente de la notificación, con expre-
sión de la infracción cometida a juicio del recu-
rrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el re-
curso (artículos 451 y 452 de la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Ma-
gistrado-Juez.- El/la Secretario.

Y para que sirva de notificación a Melchor
García Fuentes mediante su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado/su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, por su ignorado pa-
radero, extiendo y firmo la presente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 20 de mayo de 2008.- El/la
Secretario.

Consorcio de Abastecimiento 
de Aguas a Fuerteventura (CAAF)

2374 ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público.

Por Decreto de la Presidencia de fecha 9 de ma-
yo de 2008, se aprobó la Oferta de Empleo Pú-
blico correspondiente a las plazas que son obje-
to de consolidación y estabilización de empleo de
carácter estructural que a continuación se reseñan
para el año 2008, en cumplimiento del artículo 91
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley regu-
ladora de Bases del Régimen Local, y el artícu-
lo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público,
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Puerto del Rosario, a 12 de mayo de 2008.- El Presidente, Mario Cabrera González.


